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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe manifiesta su 
más enérgico repudio al Golpe de Estado perpetuado en la 
República Plurinacional de Bolivia el día 10 de noviembre del 
corriente. La gravísima situación de violencia y hostigamiento 
generada por distintas fuerzas políticas, en connivencia con las 
actuaciones y pronunciamientos anti-democráticos efectuados por 
las fuerzas de seguridad y las fuerzas armadas bolivianas, 
forzaron la renuncia del presidente Evo Morales Ayma, en un claro 
escenario de disrupción del orden institucional democrático. ( \ 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

América Latina vuelve a encontrarse en un escenario donde los 
valores, principios e instituciones democráticas están amenazados 
de manera irremediable ante sectores de poder e intereses 
particulares que pretenden imponer su voluntad, resquebrajando 
en determinados momentos, y directamente aniquilando en otros, 
los andamiajes del Estado de Derecho y el orden constitucional 
que tanto dolor, sangre y muerte le significó a los pueblos de 
nuestra región la restauración democrática en el siglo pasado. 

El 10 de noviembre del corriente año el presidente de la Republica 
Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma, se vió forzado a 
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renunciar a su cargo, ante las extremadamente violentas 
acometidas de los sectores políticos de la oposición hacia su 
persona y los dirigentes de su gobierno. Persecuciones, incendios 
a los hogares de miembros de su gabinete, amenazas a sus 
familiares y hostigamientos cuya gravedad aumentaban minuto a 
minuto, fueron la forma en la que los sectores de la oposición 
demostraron que su objetivo, claramente difería de manera 
manifiesta de cualquier proyecto o modelo democrático de poder. 

A pesar de haber respetado y acatado voluntariamente la 
conclusión del informe de la "Organización de los Estados 
Americanos" al respecto de las últimas elecciones realizadas, 
donde se recomendaba efectuar nuevamente las mismas por 
haber encontrado irregularidades en el proceso, tanto las fuerzas 
policiales como las fuerzas armadas, en un claro accionar 
inconstitucional y anti-democrático, solicitaron la renuncia del 
Presidente elegido por voto popular, cuyo mandato aún no había 
finalizado. 

Es imperante que el Estado argentino, dada la estrecha relación 
que nuestros pueblos poseen, sumado a la larga, intensa y 
prestigiosa trayectoria diplomática en materia de Derechos 
Humanos y su trabajo incansable en velar por el respeto del 
orden democrático y los valores y principios que esto conlleva, se 
expida de manera contundente ante el Golpe de Estado que ha 
ocurrido en la hermana nación de Bolivia, y articule a través de 
todos los dispositivos que se encuentren a su alcance, la 
pacificación y restauración de la Democracia en Bolivia. 

Es por lo anteriormente expuesto que solicito a 
aprobación del presente proyecto. 

la 
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